



PATRONATO DE MUSESO DE SAN PEDRO
COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES



AVISO DE PRIVACIDAD

Con fundamento en el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, hacemos de su conocimiento que la Coordinación de Adquisiciones, adscrita al ´Patronato de Museos de San Pedro, la cual se ubica en Gustavo Díaz Ordaz esquina con Doña María Cantú Treviño s/n C.P. 66210 Colonia La Leona sin número telefónico  y correo electrónico mauro.ad.museos@gmail.com, es responsable de recabar sus datos personales, tales como nombre o razón social, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal, teléfono, nombramientos, información fiscal, clave bancaria (para transferencias), cédula profesional (en caso de tratarse de médicos especialistas), correo electrónico, entre otros, así como del uso que se le dé a los mismos y de su protección. 

Por lo que se le notifica que sus datos personales serán utilizados por personal de la Coordinación de Adquisiciones única y exclusivamente para proveer los servicios y productos que requieran las diferentes dependencias municipales, los cuales conformarán el Padrón de Proveedores de este Patronato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, artículos 22 al 40 de su Reglamento, y demás aplicables del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Pedro, Garza García, Nuevo León, por lo que de no ser proporcionada su información, no resultaría posible realizarle compra alguna. 

Así mismo, hacemos de su conocimiento que su información será publicada y actualizada cada mes en la página de internet de este Patronato, como parte de las obligaciones que establece el artículo 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León.

Por otra parte, se le informa que usted cuenta en todo momento con los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales, mismos que podrá ejercer ante esta Coordinación de Adquisiciones del Patronato de Museos de San Pedro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, N.L., en relación con los artículos 91 de la referida Ley de Transparencia.

Cualquier modificación a este aviso de privacidad podrá consultarlo en el módulo de Transparencia, de la página www.sanpedro.gob.mx, o en la página del Patronato de Museos de San Pedro, en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León.
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Representante Legal 
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